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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

18247 ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ ANAYA
(BAR RAFA)

En atención a lo expuesto, don Norberto Freire Santos Magistrado Juez stto.
del Juzgado de lo Social de Soria y su provincia, acuerda: a) Declarar al ejecutado
a Antonio José Martínez Anaya (bar Rafa), en situación de insolvencia total por
importe de 1.477,99 €, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

Soria, 17 de mayo de 2010.- Secretaria Judicial.
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